
RESOLUCION DDCS 054/2022 
 Bahía Blanca, 7 de abril de 2022 

 

VISTO 

El contenido de la Resolución DCS 133/2022, que determina los montos y el mecanismo de 

financiamiento para la asistencia a congresos de docentes y estudiantes del Departamento de 

Ciencias de la Salud. 

Y CONSIDERANDO: 

Que los estudiantes Blint, Gerónimo, Freire Lanzavecchia, Marcos E, Tarifa, Martina, 

Toracchio, Fiorella M , Tumini, Fiorella J, presentan una solicitud de financiamiento para asistir al 

Congreso Provincial de Salud 2022, el mismo tomará lugar del 19 al 23 de abril del 2022 en la 

ciudad de Mar del Plata. 

Que los estudiantes solicitantes presentan un trabajo científico en dicho congreso; 

Que el Comité del Congreso ha aprobado el trabajo presentado: “Desigualdad en el acceso 

al servicio de saneamiento de aguas residuales: una experiencia desde la perspectiva de la Salud 

Colectiva en el Barrio Miramar, Bahía Blanca”; 

Por ello: 

 EL DIRECTOR DECANO “Ad Referéndum” DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Aprobar la ayuda económica para participar con la presentación de un trabajo, en el 

Congreso Provincial de Salud 2022 por un monto de hasta pesos seis mil ($ 6000) a los estudiantes 

Marcos Freire, LU 117265, DNI: 41.547.821 y Gerónimo Blint, LU 117969, DNI: 41.686.810 

ARTÍCULO 2°: Notifíquese a los interesados. Pase a la Dirección de Economía y Finanzas a sus 

efectos y cumplido, archívese. 
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